
REUNIÓN:    Junta Estatal 
FECHA:         5 de febrero del 2024. 
HORA:          09:00 horas. 
 
 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 198 de la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, y 9 del Reglamento 
de Sesiones de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, se somete a consideración de los integrantes de la Junta Estatal 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, el siguiente: 

 

 

 

O  R  D  E N     D E L     D  Í  A 

 

 

 

1.- Revisión y análisis de la propuesta de la primera modificación del Programa 
Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 
2024, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de 
conformidad con el Convenio de apoyo financiero celebrado con la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 
2.- Asuntos Generales. 
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